
EXTRACTO

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, EN SESION ORDINARIA CELEBRADA
EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2024, Y QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO
DE  LO  DISPUESTO  EN  EL  ARTICULO  196.3  DEL  REGLAMENTO  DE
ORGANIZACIÓN,  FUNCIONAMIENTO  Y  RÉGIMEN  JURÍDICO  DE  LAS
ENTIDADES LOCALES.

**********************************************************************
*****

ASISTEN: 
Preside: Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente: D. José Ignacio Landaluce Calleja.

Sres. Ttes. de Alcalde: D. Jacinto Muñoz Madrid, Dª María del Pilar Pintor Alonso,  Dª
Susana Pérez Custodio, Dª Juana Isabel Cid Vadillo,Dª Paula Conesa Barón, Don Javier
Vázquez Hueso,  Don Jorge Juliá Aguilera, Dª Jessica Rodríguez Espinosa, Dª María
Solanes Mur.

Sres.  Concejales: Don Ángel Martínez León,  Don Francisco Javier  Arango Mejías,
Doña  Patricia  Bueno  Montero,  Don  Vicente  Jesús  Palomares  Godoy,  Doña  Sabina
Quiles Granados, Don Álvaro Márquez Moreno.

Sr. Secretario General: D. José Luis López Guío.
Sra. Interventora de Fondos por Delegación: Dª Maria Isabel Quintero Refolio
Sra. Oficial de Actas: Dª Adelaida Poó Antón.

Todos los acuerdos fueron adoptados por unanimidad.
------------------------

 La Junta de Gobierno Local muestra testimonio de sincera condolencia por el
fallecimiento de Doña Ana Rueda Gálvez,  madre de la Sra. Concejal  de este
Excmo. Ayuntamiento Doña Ana María Jarillo Rueda.

PUNTO PRIMERO.- Aprobar el Acta en borrador de la sesión celebrada el día
18 de octubre de 2024.

PUNTO SEGUNDO.- AREA DE HACIENDA Y PERSONAL.
2.1.-  Aprobar  relación de  cuentas  y  facturas  S/2024/126  emitida  por  la

Intervención de Fondos, INVERSIONES, por importe de 287.843,62 €.
2.2.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/127  emitida  por  la

Intervención de Fondos, OTROS PROVEEDORES, por importe de 401.379,70 €.
2.3.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/128  emitida  por  la

Intervención de Fondos, ALQUILERES, por importe de 3.592,69 €.
2.4.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/129  emitida  por  la

Intervención de Fondos MANTENIMIENTO, por importe de 21.599,66 €.
2.5.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/130  emitida  por  la

Intervención de Fondos, SUMINISTROS BÁSICOS, por importe de 245.100,90 €.
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2.6.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/131  emitida  por  la
Intervención de Fondos, RENTING, por importe de 32.821,47 €.

2.7.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/132  emitida  por  la
Intervención de Fondos, OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS, por importe de 474,42
€.

2.8.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/133  emitida  por  la
Intervención  de  Fondos,  EMPRESAS  DEPENDENCIA  SOCIAL,  por  importe  de
780.285,60 €.

2.9.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/134  emitida  por  la
Intervención de Fondos, EMPRESAS DE SERVICIOS, por importe de 638.615,36 €.

2.10.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/135  emitida  por  la
Intervención  de Fondos,  PROVEEDORES MENORES DE 1.000 €,  por  importe  de
9.724,32 €.

2.11.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/136  emitida  por  la
Intervención de Fondos, PROYECTO LA PALETA, por importe de 1.130,84 €.

2.12.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/137,  emitida  por  la
Intervención de Fondos, EDUSI, por importe de 1.255,38 €.

2.13.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/138  emitida  por  la
Intervención  de  Fondos,  COMUNIDADES  DE  PROPIETARIOS,  por  importe  de
11.074,41 €.

2.14.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/139  emitidas  por  la
Intervención de Fondos, SUBVENCIONES DIPUTACIÓN, por importe de 171.139,51
€.

2.15.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/140  emitida  por  la
Intervención de Fondos, NEXT GENERATION, por importe de 6.779,64 €.

2.16.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/141  emitida  por  la
Intervención de Fondos, ACTIVIDADES DEPORTIVAS, por importe de 10.559,49 €.

2.17.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/142  emitida  por  la
Intervención de Fondos, PROYECTO DATA XXIII, por importe de 669,03 €.

2.18.-  Aprobar  relación  de  cuentas  y  facturas  S/2024/143  emitida  por  la
Intervención de Fondos, PROYECTO FPE, por importe de 6.583,74 €.

2.19.- Aprobar pago a justificar por los gastos “FERIA DE GANADO 2024”
expedido a nombre de Don M.P.P., por importe de 6.000 €.

2.20.-  Desestimar  escrito  presentado por don D.F.R.  en el  que solicita,  se le
conceda la  continuidad en el  aplazamiento  de la  toma de posesión  del  cargo como
funcionario  de  carrera,  Policía  Local,  tras  reconocimiento  por  parte  del  INSS  de
incapacitación permanente total para la profesión habitual.

2.21.- Acceder a escrito presentado por el funcionario municipal don P.G.O., en
el  que  solicita  la  consolidación  del  nivel  18  del  complemento  de  destino  y  el
reconocimiento de antigüedad por prestación de servicios previos.

2.22.- Aprobar propuesta de asignación del Complemento de Prolongación de
Jornada a doña V.R.G.

2.23.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para renovación
del carnet de conducir del empleado municipal don A.R.N.

2.24.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para renovación
del carnet de conducir del empleado municipal don M.N.R.

2.25.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para adquisición
de gafas graduadas del empleado municipal don M.V.J.
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2.26.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para adquisición
de gafas graduadas de la empleada municipal doña A.C.M.

2.27.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para adquisición
de gafas graduadas de la empleada municipal doña I.M.R.M.

2.28.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para adquisición
de gafas graduadas del empleado municipal don V.M.M.V.

2.29.- Aprobar solicitud de ayuda económica según Convenio para adquisición
de gafas graduadas de la empleada municipal doña M.J.G.R.

PUNTO TERCERO.- AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA.
3.1.-  Aprobar  propuesta  de  acuerdo  de  inicio  de  procedimiento  sancionador

incoado  a  D.  F.J.C.R.,  por  incumplimiento  de  la  L.O.4/2015,  de  30  de  marzo,  de
protección de la seguridad ciudadana. AD-11993

3.2.-  Aprobar  propuesta  de  acuerdo  de  inicio  de  procedimiento  sancionador
incoado a D.  J.B.B.V.,  por  incumplimiento  de la  L.O.  4/2015,  de  30 de marzo,  de
protección de la seguridad ciudadana. AD-C 9911

3.3.-  Aprobar  solicitud  de  reserva  de  estacionamiento  para  personas  con
movilidad reducida en Avda Europa, Centro Comercial Las Palomas.

PUNTO CUARTO.- AREA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES.
4.1.-  Aprobar  primera  justificación  parcial  de  la  Fundación  Don  Bosco,  del

proyecto Centro Abierto "LUDOTECA PÚBLICA ALGECIRAS", enmarcado dentro
del  Convenio  suscrito  entre  la  Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud,  Familias  e
Igualdad de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, por importe
de 61.143,61 €.

4.2.- Aprobar compensación por Kilometraje de personal de esta Delegación de
Deportes en el periodo Julio a Septiembre del 2024, por importe de 516,80 €.

4.3.-  Aprobar  relación  de  pagos  de  cursos,  escuelas  y  actividades  de  esta
Delegación de Deportes correspondiente al mes de septiembre del 2024, por importe de
2.140 €.

PUNTO QUINTO.-  AREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FERIA
Y FIESTAS.

5.1.- Aprobar subvención de Convenio entre la Delegación de Feria y Fiestas del
Ayuntamiento  de  Algeciras  y  la  Asociación  Andaluza  de  Escuelas  de  Tauromaquia
"Pedro  Romero"  para  una  clase  práctica  en  fecha  18  mayo  2024,  por  importe  de
2.250,60 €.

5.2.-  Aprobar justificación de subvención concedida a la Asociación Cultural
Carnavalesca  Algecireña  (ACCA),  para  gastos  de  actuación  de  agrupaciones
carnavalescas durante el Carnaval de Algeciras 2024, por 7.000 €.

PUNTO SEXTO.- ASESORÍA JURÍDICA
6.1.- Quedar enterada de Sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía, en Recurso de Suplicación 3212/2022 Dimanante de
Autos  747/2018,  interpuesto  por  don  J.M.G.R.D.  Contra  INSS,  TGSS.  MUTUA
CESMA y este Excmo. Ayuntamiento. 2021/CEU_03/008387

6.2.-  Quedar  enterada  de  Auto  desestimando  los  recursos  de  reposición
interpuestos  por  el  Ayuntamiento  de  Algeciras  y  la  mercantil  municipal  ALGESA,
dictado por la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, Dpto 2º, en relación
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con el Procedimiento de Reintegro por Alcance Nº B-1200/23 interpuesto por el Actor
Público don J.M.N.C. contra este Excmo. Ayuntamiento y la Empresa Pública Algesa,
S.A. 2021/CEU_03/010205

6.3.-  Quedar  enterada  de Providencia  dictada  por la  Sala  de lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, Sección Primera, que inadmite a trámite Recurso
de Casación 1921/2023 que dimana del P.A. 264/2021 interpuesto por don J.M.N.C.
contra este Excmo. Ayuntamiento. 2021/CEU_03/003609

PUNTO SÉPTIMO.- ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA.
7.1.-  Autorizar  acuerdo  extrajudicial  relativo  al  Juicio  Verbal  1550/2024,

Ayuntamiento  de Algeciras  contra  Generali   Seguros  y otros  (Expte  RP 10/24)  por
daños a la propiedad. 

En Algeciras, a la fecha indicada en el pie de firma de este documento.
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